
IV. CONTRADICCCIÓN DE TESIS 
32/2008-PL 

1. DENUNCIA 

El 26 de febrero de 2008, el Magistrado Presidente del 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Cir­

cuito denunció ante la Suprema Corte de Justicia de lo Noción, 

la posible contradicción entre el criterio sustentado por aquel 

órgano 01 resolver los conflictos competencia les 5/2007,7/2007 

y 18/2007, Y el sostenido por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del mismo Circuito, en lo resolución de la 

competencia 10/2007. 

2. TRÁMITE 

El Presidente de la Primera Solo del Alto Tribunal ordenó formar 

y registrar lo contradicción de tesis denunciado, por auto de 

fecha 5 de marzo de 2008, en donde requirió 01 Presidente 
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3. RADICACiÓN EN LA SALA 

Aunque inicialmente, en sesión de 13 de agosto de 2008, la 

Primera Sala remitió al Tribunal en Pleno la contradicción de 

tesis, por considerar que ameritaba ser de su conocimiento, 

por acuerdo del Pleno de 25 de agosto de 2009 se estimó 

que no era el caso someter la contradicción de tesis a esta 

instancia y se ordenó remitir el expediente a lo Primero Salo 

de este Alto Tribunal, poro su resolución. 

4. COMPETENCIA 

La Primera Sola del Alto Tribunal se reconoció competente 

para conocer de lo denuncia de contradicción de tesis, confor­

me a los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Federal, 

197-A, de la Ley de Amparo y 21, fracción VIII, de lo Ley Orgá­

nico del Poder Judicial de lo Federación, y los puntos segundo y 

cuarto del Acuerdo 5/2001, del Pleno de lo Supremo Corte de 

Justicia, todo vez que lo materia de la contradicción se circuns­

cribe 01 ámbito penal, competencia exclusivo de dicho Solo. 

s. LEGITIMACiÓN 

La misma Sala declaró que en virtud de que la denuncia de 

contradicción lo formularan los Magistrados de Circuito de uno 

de los tribunales cuyos criterios participaban en lo contra­

dicción de tesis materia de este folleto, ésto provenía de parte 

legítima, de conformidad al artículo 197 -A de la Ley de Amparo. 

6. EXISTENCIA DE LA CONTRADICCiÓN DE TESIS 

El Alto Tribunal ha establecido que uno contradicción de tesis 

se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales termi-
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su parte, este último consideró que los hechos versaban sobre 

una conducta no contemplada en la legislación estatal sino 

en la federal-portación de arma de fuego sin licencia-, por 

lo que decidió no aceptar la competencia. 

Es así como le tocó conocer del asunto al Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, quien consi­

deró que no existía conflicto de competencia, al menos no 

en la forma planteada por los contendientes, ya que debía 

existir la posibilidad de que alguno de los jueces contendientes 

u otro diverso pudieran tener competencia para conocer del 

juicio, ya sea por razón de fuero, territorio, grado o materia. 

Sin embargo, el Tribunal Colegiado estimó que el Juez 

Federal no aceptó la competencia con base en la materia, 

porque él no es juzgador especializado en impartir justicia para 

adolescentes; en cambio, el Juez local especializado declaró 

no ser competente por razón de fuero, en atención a que la 

conducta ilícita que se le atribuyó al adolescente infractor se 

encuentra tipificada como delito en una ley del orden Federal 

-Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos-; por lo que 

advirtió que ni siquiera los órganos contendientes coincidieron 

en el motivo de la declaratoria de incompetencia. 

Llegó a esta conclusión a partir de que el artículo 18 cons­

titucional, cuya reforma se publicó el 12 de diciembre de 2005, 

y que entró en vigor a los tres meses -12 de marzo de 

2006-, incorporó un nuevo orden jurídico para menores 

de dieciocho años a quienes se les impute la comisión de 

conductas tipificadas como delitos, en donde la Federación, 

los Estados y el Distrito Federal deberán establecer, en el ám­

bito de sus respectivas competencias, un sistema integral de 
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Jalisco pues no era aplicable el citado artículo 500 que impe­

raba con anterioridad a la reforma constitucional, pues ahora 

en cada orden de gobierno debía operar el nuevo sistema, 

por lo que determinó que, conforme a lo anterior, no existía 

conflicto competencial, no obstante que esta determinación 

pudiera configurar alguna conducta que pudiera ser consti­

tutiva de infracción a la ley penal y pudiera quedar impune, 

ya que no era dable declarar la competencia a favor de un 

órgano jurisdiccional al que no le correspondiera por dispo­

sición expresa en la Carta Magna, en virtud de que se vulne­

rarían los derechos fundamentales del adolescente al ser 

juzgado y sancionado por un Tribunal que carecía de compe­

tencia constitucional para ello. 

b) Criterio del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Tercer Circuito 

Este Tribunal remitió a la Segunda Sala de la Suprema Corte, 

copia de los conflictos competencia les 3/2007, 6/2007, 

7/2007,10/2007 Y 19/2007, los que son esencialmente 

iguales en antecedentes y razonamientos por lo que sólo se 

hizo alusi6n a las consideraciones de este último, en donde 

básicamente un Juez de Distrito en materia penal y un Juez 

especializada en materia de justicia para adolescentes local 

se disputaban, por inhibitorio, cuál de ellos era competente 

para conocer de un delito federal cometido por un menor en 

el territorio de una entidad federativa. 

Primeramente, el órgano colegiado determinó que sí existía 

conflicto competencial entre el Juzgado Segundo de Distrito 

y el Juez Especializado en la Impartición de Justicia para Ado­

lescentes, ambos del Estado de Colima, ya que su decisión 
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operaclon corresponde a instituciones, tribunales y autori­

dades especializados. 

Por tanto, el órgano colegiado señaló que las autoridades 

que conforman el sistema penal aplicable a los mayores de 

dieciocho años dejaron de tener facultades para investigar, 

perseguir, sancionar y ejecutar sanciones derivadas de la comi­

sión de conductas previstas como delitos imputables a personas 

menores de esa edad. 

Entonces, en acotamiento al artículo segundo transitorio del 

Decreto de reforma antes aludido, se promulgó en el Estado 

de Colima la Ley que Establece el Sistema Integral de Justicia 

para Adolescentes del Estado de Colima, en concordancia con 

el artículo 18 constitucional. 

Respecto a la Federación, el órgano colegiado señaló que 

se desprende, conforme al referido artículo 18, su obligación 

de establecer, en el ámbito de su competencia, el sistema inte­

gral de administración de justicia para adolescentes, así como 

la creación de las leyes, instituciones y órganos que se requieran 

para la aplicacián de dicho decreto, aun cuando no se hubiere 

fijado plazo para ello, como sí sucedió respecto de las enti­

dades federativas y del Distrito Federal, al concedérseles un 

plazo de seis meses para dar cumplimiento a lo ordenado en 

aquel decreto, y que mientras el legislador federal no diera cum­

plimiento al mandato constitucional de referencia, dicho Tribu­

nal Colegiado de Circuito determinó que la competencia para 

conocer de las conductas infractoras de aquellos menores de 

edad, tipificadas como delito por las leyes federales, le corres­

pondía al Juzgado de Primera Instancia para Adolescentes de 

la Entidad (Colima), en términos de lo dispuesto por el artículo 

40., párrafo segundo, de la Ley para el Tratamiento de Menores 
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impartición de justicia, y toda vez que en el Estado de Colima 

existen tribunales locales para menores, éstos debían ser los 

competentes para esta materia. 

Por último, dicho órgano jurisdiccional aclaró que en este 

caso no se trataba de un problema de supremacía o de jeror­

quía de leyes, sino únicamente de ámbitos de competencia. 

e) Existencia de la contradicción 

La Primero Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

determinó la existencia de la contradicción entre los crite­

rios denunciadas, en atención a que en los asuntos puestos 

al conocimiento de ambas tribunales, los mismos tuvieron que 

pronunciarse respecto a qué órgano jurisdiccional ero compe­

tente para conocer de un proceso seguido con motivo de un 

delito federal cometido por un adolescente, ante las negativas, 

tanto de Juzgados de Distrito como de los tribunales locales 

especializados en justicia integral de adolescentes de tomar 

los casos, a partir del hecho de que a nivel federal este sistema 

no había sido implementado, para lo cual realizó la interpre­

tación del artículo 500 del Código Federal de Procedimientos 

Penales en relación con la citada reforma al artículo 18 consti­

tucional, además de la invocación de otros preceptos en apoyo 

de sus consideraciones. 

También señaló que no impedía la existencia de la contra­

dicción el que el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

del Tercer Circuito se hubiese pronunciado en el sentido de 

que el supuesto competencial que analizó no daba lugar a la 

integración de conflicto de esta naturaleza; mientras que su 

tribunal homólogo haya estimado que sí había conflicto y, en 
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recaía en el juzgador local especializado a partir, precisa y fun­

damentalmente, de la regla competencial contenida en el artículo 

500 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

De esta manera, la Primera Sala consideró que el tema a 

dilucidar en la contradicción de tesis era determinar qué auto­

ridad jurisdiccional debía conocer de un delito federal cometida 

por un adolescente durante el periodo de transición constitu­

cional a que dio lugar la reforma al artículo 18 de la Norma 

Fundamental, de 12 de diciembre de 2005, esto es, si corres­

pondía a un Juez de Distrito o un Juez local especializado en 

justicia integral de menores. 52 

7. SOLUCiÓN 

a) Análisis de la contradicción de tesis 44/2007·PS 

La Sala retomó las consideraciones constitucionales y legales 

de su ejecutoria en la contradicción de tesis 44/2007-PS (resuelta 

por unanimidad de cinco votos, el 12 de marzo de 2008, a 

cargo de la misma ponencia del señor Ministro Gudiño Pelayo),53 

en virtud de que en ella se abordó un tema similar 01 del caso, 

los complementó y adecuó o la hipótesis específico planteada 

en ésta, y realizó algunos razonamientos respecto de los reglas 

competencioles contenidas en los artículos 500 y 501 del Código 

Federal de Procedimientos Penales y 48 de lo Ley Orgónica 

del Poder Judicial de la Federación. 

s; Conforme a la tesIS aislada CXXXV/2009 de ese órgano IUrlsdlcclonal de rubra "CON­
TRADICCiÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE ClRCUITO_ CONDICIONES 
PARA Su EXISTENCIA', pendiente de publicación 

:'0 Cuya sintesls forma parle de este folleto y puede ser consultada en las paginas 37 a 60. 
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Los jueces de distrito que no tengan jurisdicción especial 

conocerán de todos los asuntos a que se refieren los artícu­

los del presente Capítulo. 

La Sala estimó que en esta disposición, existe la regla a 

partir de la cual en los lugares donde no haya Jueces de 

Distrito con competencia material especial, éstos conocerán 

de los diversos asuntos del ámbito federal a que se refieren 

los artículos 50 a 55 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; esto es que, en lo penal, conocerán de 

aquellos casos contemplados en dicho artículo 50, que 

dispone: 

Los jueces federales penales conocerán: 

1. De los delitos del orden federal. 

Son delitos del orden federal: 

a) Los previstos en las leyes federales y en los tratados in­

ternacionales. En el caso del Código Penal Federal, tendrán 

ese carácter los delitos a que se ref'eren los incisos b), a 1) 

de esta fracción; 

b) Los señalados en los artículos 2 o 5 del Código Penal; 

c) Los cometidos en el extranjero por los agentes diplomá­

ticos, personal oficial de las legaciones de la República y 

cónsules mexicanos; 

d) Los cometidos en las embajadas y legaciones extranjeras; 

e) Aquellos en que la Federación sea sujeto pasivo; 

f) Los cometidos por un servidor público o empleado fede­

ral, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas; 

g) Los cometidos en contra de un servidor público o em­

pleado federal, en ejercicio de sus funciones o con motivo 

de ellos; 
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de la justicia de menores exige, conforme al artículo 18 cons­

titucional, una competencia específica para conocer de estas 

conduelas; dice la parte conducente de la acción de incons­

titucionalidad 37/2006: 

.. ] conforme a nuestro sistema constitucional de compe­

tencias asignadas y su correlativo principio de legalidad, 

conforme al cual ninguna autoridad puede actuar sin que 

le asista una atribución específica para ello, la especiali­

zación de que habla el artículo 18 también debe entenderse 

materializada en una atribución específica de competencia 

en esta materia, a favor de las instituciones, tribunales y autori­

dades del sistema integral de justicia para adolescentes 

Y, por supuesto, de sus funcionarios [inciso b) anterior]. 

En efecto, si se ha admitida -según se ha explicado- que 

la iusticia para adolescentes, si bien se inscribe dentro de la 

justicia penal, tiene variantes específicas que la distinguen 

de ésta y le dan materialidad propia, será necesario para 

que el principio de legalidad permanezca vigente- que 

los órganos que intervengan en este sistema de justicia 

estén dotados expresamente de facultades para conocer 

de la misma, sin que sea suficiente que se trate de autori­

dades competentes en la materia penal, en lo general. 

A guisa de ejemplo, podría señalarse que no bastaría que 

un iuzgador fuera competente para conocer de asuntos 

penales, para que estuviera en aptitud constitucional de 

juzgar a un adolescente infractor, sino que tendría que tratarse 

de un juzgador que expresa y legalmente tuviera asignada 

competencia paro juzgar a adolescentes que han reali­

zado conductas tipificadas en la ley penal como delitos. . ... 1 

Por su parte la Sala reiteró: 

[ ... ] habrán de ser dotados expresamente de competencia 

para juzgar a menores, y deberán operar con titulares espe-
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Federación no podían ser considerados aptos para adscribir, 

con eso sola base, lo competencia de justicia para menores 

o los juzgados federales. 

Además, como se había determinado en la contradicción 

de tesis 44!2007-PS, el artículo 40. de la Ley Federal para el 

Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal 

en Materia Común y para toda la República en Materia Fede­

ral, prevé una solución que no guardo afinidad con el nuevo 

texto constitucional ni sus propósitos, por lo que, a criterio de 

la Sala, lo disposición federal que mejor resolvía esta prable­

mática era lo contenido en el artículo 500 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, tomando en cuento que: 

• 

• 
A lo fecho, seguía siendo derecho vigente; y 

Que en virtud de la propio reformo constitucional 01 
sistema de justicia para menores es lo ley que mejor 

atendía esto problemático, porque brindaba uno solu­

ción conforme o lo cual los adolescentes podrán hacer 

efectivo su derecho a ser juzgados por jueces indepen­

dientes y especializados en lo materia. 

Esta Solo precisó que, en anterior ocasión, había señalado 

que lo idóneo sería que codo fuero juzgara sus propios delitos 

en atención 01 régimen de doble fuero que se instituyó con la 

reforma constitucional;56 pero lo cierto era que el régimen cons­

titucional transitorio primeramente establecido, por un lodo, 

no obligó o la Federación, y sí o los entidades federativos a 

legislar e implementar dentro de cierto plazo el sistema integral 

5/, Ver acción de Inconstltucionalidad 3 7;200ó, específicamente en sus considerando 2.3.1 
(relativo a la 'Implementación del sistema en 'coda orden de gobierno''') y 4 ("Régimen tranSI· 

taflO de lo reformo constitucional') y lo contradiCCión de tesis 44;2007 -PS en su conSiderando 

7 ('Consideración constitucional previa') 
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La Sala anotó que al momento de resolver esta contra­

dicción de tesis, a nivel federal aún no existía la legislación ni 

las estructuras necesarias para atender este rubro específico 

de la impartición de justicia; mientras que, con motivo de las 

obligaciones impuestas a las entidades federativas, en térmi­

nos del régimen transitorio de la reforma constitucional, éstos 

transitaron -con algunas excepciones- hacia ese nuevo 

sistema que hace efectivos las derechos de los adolescentes 

y materializa la eficacia de la norma constitucional. 57 

Conforme a lo anterior, el articulo 500 del código adjetivo 

antes citado, a pesar de que su inclusión se dio en un contexto 

normativo muy distinto al que ahora prevalece en materia de 

justicia juvenil, es ahora una norma jurídica que no sólo se 

ocupa de adscribir competencia a órganos jurisdiccionales 

por delitos federales en situaciones en las que no hay órgano 

federal para ello, sino también brinda una solución que hace 

eficaz el nuevo derecho constitucional de los menores y 

articula bien para el periodo de transición que hasta ahora 

prevalece. 

Por tanto, la Sala concluyó que no le asistía la razón al 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

cuando señalaba que ya no podían ser aplicadas leyes o dis­

posiciones legales que no emanaran del texto constitucional 

reformado, como era el caso del artículo 500 del Código 

Federal de Pracedimientos Penales, ni que este conflicto compe­

tencial no tuviera solución; antes bien, el conflicto existía y debía 

57 Se dice que con algunas excepciones, puesto que no poso Inadvertido que en algunas 

pocos entidades federativas los sistemas de justicia juvenil no han sido adoptados 01 nuevo 

texto constitucional o que lo fueron con posterioridad o los fechas establecidos en términos 

del Original régimen transitorio. 
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o doble fuero), el reconocimiento del carácter penal especial 

de la materia y particularmente su especialización, los me­

nores que cometen delitos deben ser juzgados por una 

autoridad jurisdiccional facultada para actuar en esa espe­

cífica materia, pues no basta tener competencia genérica 

en materia penal. Lo anterior debe relacionarse con los 

artículos 73, fracción XXI, y 104, fracción 1, constituciona­

les, según los cuales los órganos de justicia federal son 

competentes para conocer de los delitos en los términos 

que establezcan las leyes federales, mientras que con base 

en el artículo 124 constitucional, lo no especificado será 

competencia del fuero común. Ahora bien, la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, en sus artículos 48 y 50 

otorga competencia penal genérica (no específica) a los 

jueces federales, por lo cual no es apto para adscribir com­

petencia a los juzgados federales (mixtos o penales) tratán­

dose de delitos federales cometidos por adolescentes y, 

por su parte, el artículo 40. de la Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores, para el Distrito Federal en Materia 

Común y para toda la República en Materia Federal, no 

brinda una solución afín al texto y propósito de la indicada 

reforma constitucional. Sin embargo, el artículo 500 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, al establecer expre­

samente, por regla general, competencia en favor de los 

tribunales de menores que haya en cada entidad fede­

rativa, otorga la solución más acorde con la mencionada 

reforma (y particularmente con su régimen transitorio), de 

manera que ha de estarse a esta regla, que brinda más 

eficacia a la Constitución General de la República, en tanto 

que permite a los adolescentes ejercer su derecho constitu­

cional a ser juzgados por jueces independientes y especia­

lizados en materia de justicia juvenil. Consecuentemente, 

son los juzgados del fuero común especializados en justicia 

integral de menores, y no los jueces de distrito mixtos o 
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penales, los competentes poro conocer de los delitos fede­

rales cometidos por adolescentes menores de dieciocho y 

mayores de doce años de edad, durante el periodo de 

transición derivado de lo reformo constitucional del 12 

de diciembre de 2005 y hasta que se implemente el sistema 

integral de justicia para adolescentes en el orden federal. 
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